
SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

QUEHACER 
LEGISLATIVO

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 31  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LEGISLATIVO 21/05/2025 1-16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LEGISLATIVO 21/05/2025 1-16 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 PP-16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 PP-16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 PP-16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 PP-16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

LEGISLATIVO 21/05/2025 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

LEGISLATIVO 21/05/2025 4 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 6 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/5/25 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/5/25 21 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 16  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 16  

 

 

 

 



 

 21/05/2025        28    

 

 

 

 

 

 

 

                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

LEGISLATIVO 21/05/2025 5 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/5/25 3 

1 

1 

 

3 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/5/25 10 

1 

1 

 

3 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 6 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 42  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025 37 

 



 

 21/05/2025        14    

 

 

 

 

 

 

 

                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/05/2025  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuartoscuro | La Cámara de Diputados avala enmendar error de reforma judicial sobre 

procedimiento para la designación de la presidencia de la SCJN.   

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó modificar el artículo 

97 de la Constitución, con ello van a enmendar la contradicción generada por la reforma 

judicial en el procedimiento para la designación de la presidencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN). 

Con 27 votos a favor y 11 en contra, el proyecto de dictamen, se aprobó. Con ello, se suprime el 

texto que dice: “Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el periodo inmediato 

posterior”. 

El documento expuso que el fin de las tres iniciativas analizadas es idéntico, el resolver la 

antinomia o contradicción constitucional respecto la forma en que se elegirá a la presidencia de 

https://web.diputados.gob.mx/inicio
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la SCJN; por ello, se opta por armonizar el modelo de elección democrática del Poder Judicial y no 

se dejan disposiciones susceptibles a interpretaciones. 

Error afectaba procedimiento para la designación de la presidencia de la SCJN 

Asimismo, que consta con pleno sustento la modificación expuesta, cuyo propósito es dar claridad 

y armonía a la norma constitucional y certeza jurídica a las personas ante la inminente y nueva 

integración del democrático Poder Judicial. 

En tanto, se atiende un tema significativo y de trascendencia, al tratarse de la elección de la 

presidencia de la SCJN como cúspide del nuevo Poder Judicial.  

“Cumplimos con nuestras facultades parlamentarias de creación, reforma o derogación, para el 

caso concreto, que implica no solo la formulación, sino su constante perfeccionamiento”.  

Además, la Comisión aseguró que no abdicó a su función para pulir la norma constitucional ante 

un supuesto de naturaleza perfectible, teniendo procedimientos específicos para ello, inclusive, 

como se ha referido en alguna de las iniciativas que, toda norma constitucional o legal, es 

perfectible y puede estar sujeta a posibles y futuras contradicciones, para lo cual se han creado 

soluciones ante tales situaciones. 
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A 11 días de la elección judicial, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) abandona a la JUFED y 

le informa que el dinero para pagar a jueces que renunciaron antes de la reforma ya está en la 

Federación. 

En un oficio -cuya copia tiene este Diario-, dirigido a la jueza Juana Fuentes Velázquez, directora 

de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la 

Federación (JUFED) se le informa que no tiene los recursos para pagar a los juzgadores que 

decidieron no participar en el proceso. 

"...no se cuenta con los recursos económicos para realizar dicho pago, pues los mismos pasaron a 

poder de la Tesorería de la Federación, como se dispuso en el mismo Décimo Transitorio del 

Decreto", se lee en el documento expedido por el organismo presidido por la ministra presidenta 

de la Corte, Norma Piña. 

El documento fechado el 12 de mayo, indica que 4 días antes se sometió al Pleno la solicitud de 

la JUFED -una de las organizaciones que más se opuso a todo el "Plan C"- fue turnada a 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la que señaló que no se cuenta con los recursos para 

cumplir con la petición de la Asociación. 

Por la tarde de este 20 de mayo, la JUFED difundió un video en su cuenta de X (@jufed_org) en el 

que acusa que la elección judicial del 1 de junio acabará con la justicia independiente en 

México". 

 

JUFED "las corta" con la Judicatura 

El 10 de abril, el grupo presidido por Fuentes Velázquez acusó que el Consejo había incumplido 

con el pago extraordinario a los jueces que renunciaron antes del proceso de elección judicial.  

“En una nueva violación de derechos, el Estado Mexicano por conducto de sus instituciones, 

entre ellas este Consejo de la Judicatura Federal, ha incumplido con el pago extraordinario a los 

juzgadores que ya se han separado con motivo de la reforma y lo han solicitado, lo que implica 

una reiteración a la transgresión de los derechos fundamentales de las personas titulares”, acusó 

por primera vez la JUFED a la Judicatura. 

Incluso, elevó el tono y le exigió al órgano que encabeza Piña Hernández que pagara de inmediato 

los recursos comprometidos o, en su caso “se de la razón que funde y motive dicha imposibilidad 
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para realizar el pago correspondiente, a efecto de que esta Asociación pueda determinar lo 

procedente”. 

El reproche de la Asociación, una de las principales opositoras a la reforma judicial, y defensora de 

la Judicatura y la actual conformación de la Corte, se da en el contexto de que Nacional 

Financiera transfirió a la Federación los recursos de los fideicomisos que operaba el Consejo de la 

Judicatura Federal (CJF). 

Lo anterior lo informó la propia Judicatura en un comunicado difundido el 10 de abril; el órgano 

judicial acusó que “fue sin su consentimiento”.  

"La JUFED denuncia enérgicamente la estrategia de asfixia presupuestal" 

Apenas en enero, la Asociación esgrimía una intensa defensa de la Judicatura. En un comunicado 

del 21 de ese mes acusaba al Gobierno de “asfixiar” al Consejo con el presupuesto asignado.  

"La JUFED denuncia enérgicamente la estrategia de asfixia presupuestal planeada y operada por 

los poderes Legislativo y Ejecutivo, para recortar en más de 13 mil millones de pesos al 

presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Esto afecta directamente  la operatividad de los 

juzgados y tribunales federales y, por ende, el acceso de los ciudadanos que buscan la protección 

de sus derechos". 

"Con un presupuesto aprobado de apenas 62 mil millones de pesos para el ejercicio 2025, se ha 

dejado al PJF en una situación crítica al reducir en un 17.1% los recursos necesarios para 

garantizar el funcionamiento adecuado de los tribunales. Este recorte se traduce en menor 

personal, recursos insuficientes y la imposibilidad de atender con eficiencia los casos judiciales", 

acusaba en ese entonces. 

https://www.scjn.gob.mx/



